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RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

 
Proceso: Expropiación 

Radicación: 76001 3103 007 202000105 00 

Demandante: AGENCI NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI- 

Demandado: MARIA ELOISA CANO DE PEÑALOZA Y OTROS 

Santiago de Cali, septiembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Solicita la apoderada de la parte actora aplazamiento de la audiencia 

programada para el día de mañana, septiembre 10 de 2021, a la hora de 

las 8:00 a.m. 

 

Justifica su solicitud aportando incapacidad médica y que no cuenta con 

abogado autorizado por la Agencia Nacional de Infraestructura para asumir 

la sustitución del poder a ella otorgado. 

 

Por lo anterior, el Juzgado accede a la solicitud de aplazamiento de la 

audiencia, comunicando a las partes que la próxima fecha se programará 

de acuerdo a la disponibilidad de la agenda del despacho y se notificará 

por estado. 

 

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil Circuito de Cali 
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